
 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA 

DE GOVERNANZA Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

Visto el escrito presentado por la empresa Psico-Arnal. S.L., de 20 de los corrientes, en 

el que expone que, habiéndole sido encomendada la misión de asesorar al Tribunal 

Calificador para el procedimiento de selección de 13 plazas de agentes policía local (8 

por turno libre y 5 por movilidad), mediante el sistema de oposición para el turno libre y 

concurso para el de movilidad), de acuerdo con la Resolución de la concejala delegada 

del Área de Gobernanza y Seguridad Ciudadana de la Concejala de Gobernanza Pública 

y Seguridad Ciudadana núm. 7557 de 27/08/2025 sobre “adjudicación contrato menor 

prestación de servicios consistente en la realización de las pruebas"; escrito por mor del 

cual  manifiesta que actuará como titular del proceso el colegiado D. Raúl Morales 

Merlos como profesional asesor del Tribunal Calificador del procedimiento 

mencionado. 

 

Considerando que la celeridad debe presidir procedimiento selectivo hace aconsejable 

proceder al nombramiento con presteza por otro/a profesional de la firma adjudicataria 

como asesor estos efectos, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento del tribunal y la 

objetividad en su actuación. 

 

Considerando, finalmente, los Arts. 21.1 g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.14a.) del R.D.2568/1986, de 28 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, otorgan a este órgano, así como la 

Resolución de Alcaldía núm. 5412, de 30 de Junio de 2023. 

 

 

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO: Rectificar, sobre la base del escrito supra citado presentado por la empresa 

Psico-Arnal S.L. relativo al profesional que ha de actuar como asesor del tribunal, la 

Resolución nº 7826, de fecha 08 de septiembre de 2025 de la concejala delegada del 

Área de Gobernanza Pública y Seguridad Ciudadana por la cual se nombra el tribunal 

calificador del procedimiento selectivo para 13 plazas de agentes policía local (8 por 

turno libre y 5 por movilidad), mediante el sistema de oposición para el turno libre y 

concurso para el de movilidad; en consecuencia, donde dice: 

 

 “Personal asesor o colaborador del OTS:  

   

Sr. Juan Ramón Arnal Peiró. 

 

Debe decir: 
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    Personal asesor o col·laborador del OTS : 

 

  Sr. Raúl Morales Merlos.” 

  

 

SEGUNDO: Notificar a los interesados la presente resolución, publicándola en el portal 

municipal. 

 

 

Así lo manda y firma la concejala delegada del Área de Gobernanza y Seguridad 

Ciudadana en el lugar i fecha señalados, igualmente firma la Secretaria General, P.S. la 

Oficial Mayor que da fe del acto y ordena la transcripción al libro de Resoluciones 

correspondiente. 
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